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dINTRODUCCIÓN

LL
os avances del conocimiento y el desarro-

llo de tecnologías de elevada complejidad

en el mundo, han garantizado la disponi-

bilidad de nuevas opciones para el pesquisaje,

diagnóstico y tratamiento de las mujeres en

edad reproductiva. Estos modernos procedi-

mientos se vinculan a problemas éticos una vez

que contrastan la responsabilidad del médico y

la sociedad por la salud y el bienestar de estas

personas, con la presión y la carga que dichas

opciones crean (1, 2). 

Los estudios genéticos están dirigidos a profun-

dizar en el riesgo que tienen los individuos a

padecer o trasmitir enfermedades a su descen-

dencia. Este conocimiento repercute de forma

sensible en las personas, ocasiona cambios en

sus hábitos de vida, en sus conductas reproducti-

vas, toca esferas muy delicadas de la psicología

humana y puede en algunos casos lesionar la

autoestima (3).

Los principales dilemas éticos vinculados al

tema, surgen en el contexto de las decisiones

personales de cada individuo sobre la base de

que: "todo adulto en su sano juicio tiene el

derecho de decidir lo que puede hacer con su

cuerpo..." (4). 

Los estudios prenatales deben estar basados

en la voluntariedad de la pareja a realizárselos,

en el derecho del paciente a ser informado, con-

sultado y a participar en las acciones relacionadas

con su salud, cumpliendo así con uno de los prin-

cipios éticos básicos: la autonomía, por encima
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Actualidades

de cualquier interés personal o social y rompien-

do con el ejercicio paternalista y autoritario de la

práctica médica (4, 5).

El diagnóstico prenatal permite el estudio del

estado de salud del feto y representa una impor-

tante aplicación de la tecnología en humanos

que se ha convertido en una posibilidad de ruti-

na para muchas enfermedades hereditarias, con

toda la carga moral que ésta acarrea en la selec-

ción del aborto (6).

La historia y la cultura de cada sociedad mar-

can la evolución de los problemas éticos deriva-

dos del diagnóstico prenatal, en lo que influye,

además, el sistema de salud imperante, la dis-

ponibilidad de los recursos médicos y científicos,

las tradiciones culturales en relación con el

papel de la mujer y la familia y la posición de

grupos religiosos (7).

Algunos trabajos publicados analizan el impac-

to de los estudios genéticos en la sociedad.

Investigaciones realizadas en Suecia abordan

aspectos tales como, la voluntariedad en la

aceptación del diagnóstico prenatal en mujeres

atendidas por riesgo para cromosomopatías, la

valoración de la selección del aborto al conocer

la enfermedad y el riesgo, así como la actitud

del esposo y la presión social de las parejas ante

este diagnóstico (8, 9).

Los programas de pesquisaje prenatal permi-

ten el diagnóstico precoz, la identificación y

reducción del riesgo y el tratamiento oportuno

de las enfermedades hereditarias. Ellos tienen

en cuenta la severidad de la enfermedad, la fre-

cuencia, la disponibilidad de una prueba de bajo

costo para el diagnóstico y su aceptabilidad por

el paciente, un tratamiento efectivo y las estra-

tegias para la prevención, a las que puedan

acceder las mayorías. El Programa Cubano de

Atención Integral a la Gestante y el Recién

Nacido, incluye el diagnóstico precoz de enfer-

medades infecciosas como la sífilis, el VIH/SIDA

y la hepatitis. Permite además, la detección de

malformaciones congénitas, la anemia a hema-

tíes falciformes (sicklemia) y el Síndrome de

Down (10).

En Cuba se han realizado investigaciones para

describir el conocimiento, la actitud reproductiva

y la satisfacción de las parejas que son atendidas

por diferentes afecciones genéticas como la

sicklemia y la enfermedad poliquística renal auto-

sómica dominante. También se han evaluado los

criterios de las parejas que presentan incremen-

to en el riesgo genético para los defectos del cie-

rre del tubo neural y para enfermedades cromo-

sómicas, en relación con la atención recibida en

los servicios de Genética (11, 12). 

En el presente trabajo, se analizan los princi-

pales aspectos bioéticos vinculados a la Genética

en la práctica médica, y en particular, al diagnós-

tico prenatal. 

Diagnóstico prenatal de las enfermedades

genéticas. Principios éticos y legales

El diagnóstico prenatal, una de las herramien-

tas preventivas que ofrece la Genética Clínica,

tiene como objetivo detectar la afección en el

feto durante los dos primeros trimestres del

embarazo, garantiza de este modo, la atención

médica precoz que requiera o el aborto terapéu-

tico selectivo. Este último, es uno de los méto-

dos que se ofrece durante el asesoramiento

genético a las parejas con riesgo de tener des-

cendencia afectada.

Aunque en un futuro, el desarrollo científico

provea la posibilidad de estrategias preventivas

más eficaces, en la actualidad se tiene, como

posibilidad más común de prevención, un cuer-

po de recomendaciones éticas que deben ser

manejadas por todos los profesionales que de

una forma u otra se relacionan con este tipo de

diagnóstico. 

La electroforesis de hemoglobina en función del

diagnóstico prenatal, constituye un procedimiento

diagnóstico de rutina que se realiza en la captación

del embarazo, la dosificación de alfafetoproteína,

también ampliamente conocida por la población

cubana y el estudio utrasonográfico, que tanto

ansían las embarazadas, son exámenes que se

indican por el equipo de salud que atiende el

embarazo y que se inicia con el médico y la enfer-

mera de la familia. Es por ello imprescindible

garantizar, a ese nivel, un manejo ético adecuado

de situaciones que traspasan las fronteras de los

Vol.3, No.1 ene-abr 2008
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servicios de Genética, para ser atendidas por múl-

tiples equipos de salud comunitaria.

Plantea la Organización Mundial de la Salud

(OMS): -"Las culturas, religiones y leyes naciona-

les difieren en relación con la terminación volunta-

ria de la gestación en casos de fetos afectados

diagnosticados en exámenes prenatales"- (13). La

OMS no puede resolver estas diferencias; no obs-

tante, sugiere lineamientos generales sujetos a las

leyes de cada país entre los que se destacan la dis-

tribución equitativa de los servicios de salud, la

voluntariedad del diagnóstico y el uso del diagnós-

tico prenatal, entre otros, sólo con el interés de

brindar información a los padres y al médico sobre

la salud del feto (tabla 1) (14).

A través del diagnóstico prenatal se pone de

manifiesto el principio de beneficencia al identificar

la enfermedad para el mejoramiento del pronósti-

co, pero además, persigue dos objetivos funda-

mentales, el primero, dar a la madre y a la familia

información sobre el embarazo para que puedan

tomar decisiones autónomas sobre el mismo, y el

segundo, evitar el nacimiento de niños afectados

ofreciendo el aborto como "tratamiento". Por

tanto, en este tipo de diagnóstico nos enfrentamos

a dilemas bioéticos "generales" relativos a cual-

quier proceder médico y a dilemas "particulares"

propios, los que serán analizados brevemente.

1 Distribución equitativa de los servicios médicos, incluyendo el diagnóstico prenatal,
priorizando a aquellos con mayores necesidades médicas independientemente de cual-
quier otra consideración  (JUSTICIA).

2 El diagnóstico prenatal debe ser voluntario por naturaleza. Los futuros padres deben deci-
dir si un trastorno genético justifica el diagnóstico prenatal o la terminación de un
embarazo por un feto afectado  (AUTONOMÍA).

3 Si el diagnóstico prenatal tiene indicación médica, entonces, debe estar disponible inde-
pendientemente del punto de vista de la pareja con respecto al aborto. El diagnóstico
prenatal puede, en algunos casos, ser usado para preparar a los padres y familiares  para
el nacimiento de un niño con algún trastorno  (AUTONOMÍA).

4 El diagnóstico prenatal es llevado a cabo sólo para brindar información a los padres y al
médico sobre la salud del feto (NO MALEFICIENCIA). 

5 El uso del diagnóstico prenatal para estudios de paternidad, excepto en casos de
violación o incesto, o para selección del sexo, no es aceptable (NO MALEFICIENCIA).

6 El diagnóstico prenatal realizado solamente para aliviar la ansiedad materna en ausencia
de indicaciones médicas, debe tener menor prioridad en la distribución de recursos en
relación con el que se realiza con indicaciones médicas (JUSTICIA).

7 El asesoramiento genético en todos los casos debe preceder al diagnóstico prenatal
(NO  MALEFICIENCIA).

8 Los médicos deben revelar todos los hallazgos clínicamente relevantes a la mujer o la
pareja, incluyendo el amplio rango de variabilidad en las manifestaciones de una
condición bajo discusión  (AUTONOMÍA).

9 La elección de la mujer o de la pareja en relación con un embarazo en el que el feto está
afectado, debe ser respetada y protegida dentro del marco de la familia y de la ley, cul-
tura y estructura social del país. La pareja, no los profesionales de la salud, debe ser la
que elige (AUTONOMÍA).

Tabla 1.  Guía ética para el diagnóstico prenatal.

Fuente: Penchaszadeh VB. Implementación de Servicios de genética en países en desarrollo. El caso de América
Latina Bol Ofic Sanit Panam 1993;115(1):1-11.
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Dilemas bioéticos generales del diagnóstico

prenatal

- Voluntariedad en la realización del diagnóstico

prenatal.

La sociedad acepta el ejercicio de la libre auto-

nomía de los adultos con relación a la atención

médica, pero el estado, asume cierta obligación

en la atención médica de los menores cuando

peligra su vida. 

Los peligros que rigen la atención médica de

los niños se pudieran extrapolar al feto, lo cual

haría obligatorio el estudio prenatal en casos de

riesgo para enfermedades genéticas graves o

mortales que requieren de pruebas diagnósticas y

que tienen posibilidades de tratamiento intraute-

rino eficaz. La mayoría de los estudiosos del tema

mantienen la preocupación de que al poder diag-

nosticar trastornos incapacitantes de manera

precoz, la sociedad pueda encontrar un beneficio

económico con el aborto de los fetos afectados.

De forma general, los estudios prenatales deben

basarse en la "voluntariedad" de la mujer y de la

pareja para respetar la autonomía e intimidad de

la familia.

- Acceso a los servicios de diagnóstico prenatal.

La distribución de los recursos de salud en el

mundo tiene dos variantes: la salud socializada,

que preserva el pleno derecho de todos los ciuda-

danos al acceso a los servicios y la salud privati-

zada o por seguros de salud, que no garantizan el

acceso de todos los miembros de la sociedad a

estos servicios. 

Dicha desigualdad establece, que los fetos de

madres con buena educación y recursos económi-

cos tienen acceso a estos recursos y a la posibili-

dad de tomar decisiones sobre su futura descen-

dencia, con lo cual, según sus deseos, se evita el

nacimiento de niños afectados. En cambio, las

clases más pobres y menos informadas, no dispo-

nen de estos servicios. Esta situación propicia la

discriminación hacia los fetos pobres, de lo cual

se derivan dos alternativas, la primera, que las

familias de pocos recursos económicos se vean

más afectadas por tener niños necesitados de

cuidados especiales para garantizarles su vida y

la segunda, que con el tiempo surja un desbalan-

ce en la prevalencia de las malformaciones con-

génitas y las enfermedades genéticas entre las

clases pobres y ricas, lo que puede provocar ten-

dencias eugenésicas contra las clases más nece-

sitadas de apoyo social.    

Dilemas particulares del diagnóstico prenatal

Son los más controvertidos y pueden dividirse

en tres grandes grupos (15):

1. Estatus moral del feto.

2. La interrupción del embarazo como "trata-

miento".

3. Derecho de la embarazada.     

El diagnóstico prenatal suscita problemas éticos

que deben ser examinados, no sólo bajo las con-

sideraciones de beneficencia y no maleficencia,

sino también, sobre la base del respeto a la auto-

nomía, de ahí que se estime pertinente profundi-

zar en estos aspectos y dedicar un espacio a la

reflexión del feto como paciente, concepto que se

perfeccionó recientemente como consecuencia

principal de los progresos en el diagnóstico fetal

y las estrategias de tratamiento para hacer ópti-

ma su evolución (16 -19). 

En la práctica obstétrica actual, existe una gran

incertidumbre en relación a cuándo o en qué

momento el feto se convierte en paciente.

Cuando el feto se considera paciente, se brinda

un asesoramiento dirigido, es decir, se recomien-

da un tratamiento para su beneficio; sin embar-

go, cuando el feto no se considera paciente, no

hay un asesoramiento dirigido, sino por el contra-

rio, se orienta (no se recomienda) una forma de

tratamiento como pudiera ser el aborto (18).

- Estatus moral del feto

Una forma importante de establecer si el feto

es o no un paciente, son los intentos por demos-

trar si éste tiene o no un estado moral indepen-

diente. Este concepto señala, que una o más

características que posee el feto en sí y por sí, es

decir, independientemente de la embarazada o de

cualquier otro factor, puede generar y por tanto

promover, obligaciones para el feto de parte de la

gestante y su médico. 

Existen diferentes opiniones sobre cuando el

feto puede ser considerado "persona" y adquiere,

Vol.3, No.1 ene-abr 2008
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de hecho, un estado moral independiente; si es

desde el mismo momento de la concepción, cuan-

do ocurre la implantación, cuando se produce el

desarrollo del sistema nervioso central, cuando

aparecen los primeros movimientos fetales o en

el momento del nacimiento (17, 18). Algunos auto-

res plantean que el estado moral independiente

del feto se adquiere poco a poco, alcanzando lo

que se conoce como estado "graduado" de moral;

no obstante, están también los que sostienen,

que el feto nunca alcanza este estado por encon-

trarse dentro del útero (19).

- La interrupción del embarazo como "tratamiento"

No son pocos los que acusan al diagnóstico pre-

natal de ser una práctica eugenésica porque se

aborta el feto afectado y se acepta el feto sano.

Por eso, algunos sectores, acuden al concepto de

"calidad de vida" para tratar de justificar o no el

aborto selectivo aunque en la práctica este con-

cepto no es válido por ser subjetivo y no genera-

lizable.

Se ha demostrado que la secuencia del pensa-

miento que enfrenta la embarazada cuando debe

elegir el aborto selectivo, está basada, no sólo en

la calidad de vida del feto, sino también en la

suya propia y en la de la familia como un todo. La

aceptación de esta "eutanasia relativa", en el

caso del feto, difiere mucho de la de un adulto la

que es inaceptable y constituye otra prueba de la

diferencia del estatus moral del feto con relación

a los seres humanos nacidos. 

- Derecho de la embarazada

Los derechos de la embarazada, en compara-

ción con los derechos del feto, constituyen uno de

los dilemas morales más difíciles de resolver en la

práctica del diagnóstico prenatal.

El embarazo tiene connotaciones especiales.

Para el feto, la única alternativa siempre será a

través de su madre, mientras que la embarazada,

asume una responsabilidad singular hacia su neo-

nato que la impulsa a colaborar con el diagnósti-

co y con el tratamiento de aquellas alteraciones

que pudieran hacer peligrar la vida del feto.

Las decisiones de reproducción, luego de un

diagnóstico prenatal anormal, son muy difíciles y

angustiantes.  El papel del genetista clínico no es

pontificar al paciente sobre lo que debe hacer en

esas circunstancias, sino procurar que la pareja

llegue a sus propias conclusiones sobre la base

del mejor conocimiento sobre la dolencia en cues-

tión y a sus valores personales y morales.

Ciertamente, no es ético que el genetista preten-

da imponer sus propios valores morales o religio-

sos al paciente. Al respecto, la OMS en sus linea-

mientos plantea: (13).

a)Los servicios de diagnóstico prenatal deben

estar disponibles de acuerdo a la necesidad médi-

ca, independientemente de la capacidad del

pago.

b)El asesoramiento genético no directivo debe

preceder al diagnóstico prenatal e incluir una dis-

cusión exhaustiva de sus riesgos, beneficios y

limitaciones.

c)El diagnóstico prenatal debe ser optativo y

voluntario. 

d)La pareja debe ser informada objetivamente de

todo hallazgo clínicamente pertinente del diag-

nóstico prenatal. 

Se debe tener en cuenta que las motivaciones

para recurrir al procedimiento y las decisiones

que se toman luego de los resultados, pueden ser

variables. En general, las parejas que recurren al

diagnóstico prenatal buscan la confirmación de

un resultado normal, y afortunadamente, así es

en la mayoría de los casos, dado que los riesgos

genéticos suelen ser bajos.  En otras palabras,

son muchos más los embarazos que se inician y

prosiguen gracias al diagnóstico prenatal, que los

que se interrumpen a causa de esta técnica.

Frente a un resultado anormal, sin embargo,

aquellas parejas que desean evitar tener un hijo

afectado, optan por la interrupción del embarazo.

Esta decisión es aceptada por la mayoría de los

estudiosos del tema y de esta forma se contem-

pla por las Comisiones de Bioética en la mayor

parte del mundo, respetando así el principio de

autonomía.  A otras parejas en riesgo, en cambio,

el diagnóstico anormal les sirve para preparase

para el nacimiento de un niño con un defecto y

esto también es éticamente aceptable.  La res-

ponsabilidad ética del profesional que ofrece el

diagnóstico prenatal, no es imponer sus convic-

ciones personales sobre lo que haría en ese caso,

sino respetar y apoyar la decisión de la pareja

Robaina M. Consideraciones bioéticas...Vol.3, No.1 ene-abr 2008
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sobre la base de sus propios valores. 

Es muy usual que el genetista se desentienda

del problema una vez que provee un resultado

anormal; sin embargo, la ética profesional

requiere que no abandone a su paciente. Entre

las necesidades de la pareja, en esos momentos

críticos, se encuentra la decisión de interrumpir el

embarazo. Las sugerencias para efectuar una

interrupción del embarazo en condiciones ade-

cuadas constituyen una obligación ética del gene-

tista. Para ello, cuenta con la aprobación de la

sociedad por encima de las supuestas restriccio-

nes legales. En diferentes países de

Latinoamérica, se puede interrumpir un embara-

zo afectado con la firma de médicos especialistas

o la decisión de comités hospitalarios de ética (13).  

Con la misma claridad con que se debe defen-

der el derecho a la interrupción de un embarazo

afectado, el genetista debe, además, respetar el

derecho de la mujer embarazada a continuar la

gestación aún en presencia de una anomalía fetal

grave. Otro aspecto ético particular del diagnósti-

co prenatal es su uso con objetivos no relaciona-

dos con la salud, como sucede con el diagnóstico

del sexo fetal por el sólo propósito de seleccionar

el sexo deseado.  Este uso es antiético y afecta la

dignidad humana y la igualdad de géneros.

Atenta también a la dignidad humana, recurrir a

las tecnologías genéticas con objetivos triviales

como la selección de características humanas tipo

(estatura, color de la piel, etc.).  La búsqueda del

"hijo perfecto" es una superchería dado que tal

perfección no existe en el ámbito individual.  Lo

único que se acerca a la perfección en el ser

humano es la variación entre los individuos y que

constituye el tesoro genético de la humanidad.

Aspectos legales del diagnóstico prenatal

Desde el punto de vista legal resulta intere-

sante comentar la posición que en el plano jurí-

dico tiene la protección y consideración de la

persona, y dentro de éste, la figura del concebi-

do (20). Constituye una preocupación ofrecerle

protección jurídica y dotarle de derechos legales

al concebido, tanto económicos como sociales,

así como determinadas consideraciones.

Tal como plantea Vicente Rapa Álvarez, reco-

nocido civilista cubano: -"La capacidad jurídica

se adquiere desde el instante del nacimiento, es

decir, desde que el feto nace se hace indepen-

diente, separándose vivo del claustro materno.

El Código Civil no exige, como el antiguo

Derecho Romano y el derogado Código Civil

Español, que el nacido tenga figura humana, ni

tampoco el requisito de la viabilidad, que es la

condición o calidad del feto con expectativas de

una vida normal... Con el nacimiento, el indivi-

duo adquiere personalidad jurídica, es decir,

capacidad para ser titular de relaciones jurídicas

o capacidad de derecho..." (21).

De aquí que el embrión posea la naturaleza y

el estatus del ser humano en cuestión. En tal

sentido, el Código Civil regula también en su

artículo 25 que: "- El concebido se tiene por

nacido para todos los efectos que le sean favo-

rables a condición de que nazca vivo"- (21).

Le otorga de esta forma, el legislador cuba-

no, seguridad jurídica al feto y le reserva dere-

chos, con la condición de que nazca vivo como

requisito indispensable para su protección. 

En materia de sucesiones, también el Código

Civil ofrece protección legal. En este sentido

regula el artículo 535.2: -"Si existen herederos

concebidos, pero aún no nacidos, los demás

herederos, al realizar la partición del caudal

hereditario, están obligados a reservar la por-

ción del heredero por nacer"- (22).

En igual sentido se puede conceder al conce-

bido la condición de heredero especialmente

protegido, como figura sucesoria que protege a

aquellas personas parientes del testador y el

cónyuge viudo, que no estén aptos para trabajar

y dependan económicamente del causante a

tenor de lo regulado en los artículos 492 y 493

del propio cuerpo legal que preceptúan lo

siguiente (22):

- 492.1: La libertad de testar se limita a la mitad

de la herencia cuando existen  herederos espe-

cialmente protegidos. 

- 492.2: El testador no puede imponer gravamen

alguno a la porción de la herencia que correspon-

de a los herederos especialmente protegidos.

- 493.1: Son herederos especialmente protegi-
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dos, siempre que no estén aptos para trabajar y

dependan económicamente del causante, los

siguientes: a) Los hijos o sus descendientes en

caso de haber pre-muerto aquellos, b) El cónyu-

ge superviviente y c) los ascendentes.

El diagnóstico prenatal forma parte de la medi-

cina preventiva, aunque puede conducir a algu-

nos riesgos como la conocida eugenesia.

Eugenesia, según su definición, es la aplicación

de las leyes biológicas de la herencia al perfec-

cionamiento de la especie humana es, por tanto,

"el buen nacer". Al respecto, se debe señalar que

los procedimientos eugenésicos deben respetar

la dignidad de la persona, pero hay que tener en

cuenta la potencialidad humana que encierra el

embrión, y en este sentido, la bioética deberá

trazar pautas que reconcilien el saber con la

sabiduría y el control de la ciencia con medida. Al

ofertar una prueba diagnóstica prenatal, el ase-

sor debe comunicar en detalles sus implicacio-

nes, riesgos, beneficios, probabilidades de éxito

y lo que el asesor interpreta como éxito, sin olvi-

dar transmitir la seguridad o la duda que sobre

éstos resultados se tengan, de tal forma que,

bajo el principio de la autonomía, la pareja deci-

da o no optar por el examen (23, 24, 25). 

Es probable que muchos de los aspectos nega-

tivos de la detección prenatal puedan tender a

disminuir el avance científico. Disminuirán los

riesgos de determinadas técnicas y mejorará la

capacidad predictiva de otras. Sin embargo,

desde una antropología realista, será difícilmen-

te aceptable la desvirtuación del quehacer médi-

co que supone dejar de diagnosticar para curar

o aliviar a un ser humano que, por otro lado, es

considerado cada vez más como paciente. La

vertiente eugenésica de la generalización de

estas técnicas con sus implicaciones de limita-

ción de libertad, entre otras, son aspectos que

merecen ser tomados en cuenta. 

Se hace necesaria una reflexión de la sociedad

y de los profesionales de la salud para devolver

al embarazo su estatus de proceso natural. Su

control humanizado, permitirá descubrir indicios

de enfermedad que cuando no puedan ser cui-

dados, los  médicos, los familiares y la sociedad

en su conjunto, deberán asumir solidariamente. 

Teniendo en cuenta los resultados de estudios

realizados en varias regiones del mundo y en

Cuba, las discapacidades representan alrededor

del 10% de la población mundial (26, 27, 28). Se

trata, por tanto, de un complejo problema social

en el que sería de gran interés continuar profun-

dizando. 

CONCLUSIONES

El diagnóstico prenatal respeta el principio de

beneficencia al identificar la enfermedad para el

mejoramiento del pronóstico. Persigue, además,

dos objetivos adicionales, dar a la madre y a la

familia información sobre el embarazo para que

estas puedan tomar decisiones autónomas e

identificar los embarazos gravemente afectados.

Estas consideraciones conllevan a discusiones

morales, en parte, porque desplazan los intere-

ses del feto respecto a la familia y a la comuni-

dad.

El diagnóstico prenatal plantea una serie de

situaciones difíciles de resolver desde los puntos

de vista éticos, morales y filosóficos que están

sujetos a la variación individual. Esta posibilidad

debe ofrecérsele a todas las parejas con alto

riesgo de enfermedad genética, brindándoles la

oportunidad de tomar la decisión que consideren

mejor para ellos y sus planes futuros. Aunque en

la práctica médica la mayoría decide interrumpir

el embarazo si la enfermedad es grave, se debe

tomar como norma respetar el derecho a no

hacerlo y no forzar la decisión en uno u otro

sentido porque en este caso, el asesor genético

está asumiendo un compromiso para con los

demás, con la naturaleza y con las generaciones

futuras.
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Bioethical considerations of prenatal diagnosis 

Abstract
Objective: To analyze the main bioethical aspects related to genetics in the medical practice and particularly
to prenatal diagnosis.
Development: Prenatal diagnosis is the most important appliance of technology in human beings, which
becomes into an accurate possibility for the early detection of many hereditary diseases. Although in the
future, the scientific development will provide more effective preventive strategies, today, a list of ethical
recommendations is the only and commonest possibility of prevention and it must be handled by all
professionals who are related, in a way or another, with this diagnosis. Many people believe that prenatal
diagnosis must be an eugenics practice for the affected fetus is aborted and the healthy one is accepted. That
is why, some sectors try to use this "life quality" concept to justify selective abortion; although, in practice
this is a subjective ungeneralizable concept. Pregnant women' rights -when comparing with the fetus' rights-
are one of the hardest moral questions to be solved by prenatal diagnosis.
Conclusions: Prenatal diagnosis presents difficult situations to be solved from the ethical, moral and
philosophical point of view which varies from one individual to another, but has to be offered to couples with
high risk of genetic disorders giving them the chace to choose what they consider the best is for them and
for their future plans.
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